
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
SOLICITUD: PRUEBA EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: JOHN MUÑOZ RENDÓN 

CONVOCADO: EFRAÍN BOTERO LONDOÑO 

ASUNTO:  SEÑALA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

RADICACIÓN:      63-401-40-89-001-2022-00022-00 

 
En atención a la solicitud del apoderado del convocante, tendiente a que se señale nueva 

fecha para la audiencia que se encontraba programada para el 20 de abril de 2022, el 

despacho accederá a dicho aplazamiento y señalará como nueva fecha para su práctica 

el martes 17 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

Se requiere a la parte solicitante para que realice las labores de notificación personal 

al convocado, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G.P., con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha programada para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Diana Karina Pineda Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Tebaida - Quindío 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

20 de abril de 2022 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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